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Doña Paz Fernández Mendaza.
Don Carlos Adín Sanz.
Suplentes: Don Javier Lacarra Albizu.
Don Cruz Martínez Erauskin.
Doña Amaya Beongochea Carpena.
–Vocales en representación de la CEN (Confederación de Empresarios 

de Navarra)-Cámara Navarra de Comercio e Industria:
Titular: Don Carlos Fernández Valdivielso (CEN).
Suplente: Doña Cristina Oroz Barbería (Cámara Navarra).
–Vocales en representación de las organizaciones sindicales:
Titular: Don Jesús Santos Pérez (UGT).
Don Ricardo Jimeno Torres (CCOO).
Suplente: D. Augusto Paredes Antón (UGT).
Don Borja Paredes Alonso (UGT).
Don Javier Ibáñez Oraien (CCOO).
Doña Pilar Arriaga García (CCOO).
–Secretario: Doña Fco. Javier Martínez Cía.
3.º Notificar este acuerdo a los interesados y publicarlo en el Boletín 

Oficial de Navarra.
Pamplona, 29 de junio de 2016.–La Consejera Secretaria del Gobierno 

de Navarra, María José Beaumont Aristu.
F1608234

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 29 de junio de 2016, por el que 
se aprueba la suscripción de un Convenio de Colaboración entre 
la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, para la difusión de los servicios de EITB en Navarra.

La colaboración entre administraciones públicas se encuentra implícita 
en la propia esencia de la forma de organización territorial del Estado, 
establecida en la Constitución y, por ello, las relaciones interautonómicas de 
colaboración y cooperación se encuentran dentro del marco constitucional 
del estado de las autonomías, concretamente en el artículo 70.2 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra y en el artículo 22.2 del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco.

La Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País 
Vasco mantienen una especial relación que se caracteriza por una afinidad 
histórica, cultural, lingüística, turística y sociocultural, y comparten una larga 
tradición de colaboración que les ha llevado a participar conjuntamente en 
la creación y desarrollo de instituciones de carácter cultural y lingüístico, 
así como a suscribir acuerdos sectoriales en diversas áreas.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audio-
visual, en su artículo 40.4, establece que la emisión del servicio público 
de comunicación audiovisual por ondas hertzianas terrestres de una 
Comunidad Autónoma en otra limítrofe y con afinidades lingüísticas y 
culturales podrá ser efectuada siempre que así lo acuerden mediante 
convenio, y exista reciprocidad.

El Parlamento de la Comunidad Foral de Navarra ha solicitado en 
reiteradas ocasiones al Gobierno de Navarra que facilite posibilidades 
para la captación de ETB por TDT. En este sentido, se han manifestado 
también numerosos ayuntamientos navarros que han aprobado sendas 
mociones en demanda de favorecer la captación digital de ETB en sus 
respectivos municipios.

La Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País 
Vasco tienen suscrito un Protocolo General de Colaboración, firmado 
en Vitoria/Gasteiz el 10 de mayo de 2016, que desarrolla y modifica, 
mediante novación, las previsiones recogidas en el anterior protocolo 
firmado el 3 de julio de 2009, y mediante el cual los respectivos gobiernos 
se comprometen, en materia de comunicación audiovisual, a realizar las 
gestiones necesarias para propiciar que los programas de EITB puedan 
ser difundidos en la Comunidad Foral de Navarra.

El artículo 70.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, contiene 
la previsión específica de celebración de Convenios de Colaboración con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El artículo 89.2 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, recoge, igualmente, 
la previsión de suscripción de Convenios con las Comunidades Autóno-
mas.

El artículo 90.1 de la citada Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
señala que corresponde al Gobierno de Navarra la aprobación de los 
convenios y acuerdos.

El artículo 70.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, establece 
la necesidad de comunicación, a las Cortes Generales, de la suscripción 
del Convenio.

A la vista de lo expuesto, el Gobierno de Navarra, a propuesta de la 
Consejera de Relaciones Ciudadanas e Institucionales,

ACUERDA:
1.º Aprobar la suscripción de un Convenio de Colaboración entre la 

Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

para la difusión de los servicios de EITB en Navarra, que figura como 
Anexo a este Acuerdo.

2.º Autorizar a la Consejera de Relaciones Ciudadanas e Institucio-
nales para la firma del referido Convenio.

3.º Comunicar a las Cortes Generales la suscripción del Convenio, 
conforme a lo previsto en el artículo 70.1 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra.

4.º Publicar este Acuerdo con su Anexo en el Boletín Oficial de 
Navarra.

Pamplona, 29 de junio de 2016.–La Consejera Secretaria del Gobierno 
de Navarra, María José Beaumont Aristu.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y la 
Comunidad Autónoma del País Vasco para la difusión de los servicios de 
EITB en Navarra (PDF).

F1608166

ORDEN FORAL 283E2016, de 29 de junio, del Consejero de Salud, por 
la que se prorroga el plazo de validez, por un período de cuatro 
años a partir del 15 de julio de 2016, de los carnés de aplicador 
de tratamientos DDD, niveles básico y cualificado, para realizar 
tratamientos con biocidas en la Comunidad Foral de Navarra.

La publicación del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que 
se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar 
tratamientos con biocidas, reformó sustancialmente el marco normativo que 
regulaba la formación del personal que realiza la aplicación de productos 
biocidas. Se derogó la Orden de 8 de marzo de 1994, reguladora de la 
homologación de cursos de capacitación de plaguicidas, y se modificó 
el artículo 29 del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que 
se regula el proceso de evaluación para el registro, autorización y co-
mercialización de biocidas. En concreto, se adaptó la formación para los 
manipuladores de productos biocidas a los avances científicos y técnicos, 
incardinándola en el sistema vigente sobre formación profesional, mediante 
la acreditación de la cualificación profesional a través del reconocimiento 
de los títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad 
recogidos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y la Formación Profesional.

No obstante, la disposición transitoria primera del citado Real Decreto 
830/2010, de 25 de junio, al referirse a la validez de los carnés actuales, 
concedía, en el ámbito de los biocidas de los tipos 2, 3, 4, 14, 18 y 19, un 
plazo de 6 años durante los cuales se prorrogaba la validez de los carnés 
de los niveles básico y cualificado homologados para uso ambiental y en la 
industria alimentaria, plazo que finaliza el día 15 de julio de 2016. Durante 
este plazo han convivido dos tipos de procedimientos de acreditación de 
la capacitación profesional: por un lado, la prórroga de los carnés básico 
y cualificado hasta el 15 de julio de 2016 y, por otro, la acreditación de 
la capacitación mediante certificados de profesionalidad que se ha ido 
desarrollando progresivamente. Sin embargo, el grado de implantación 
de estos procesos de cualificación no ha sido suficiente para que se haya 
generalizado la acreditación de competencias en la formación del personal 
que trabaja en este ámbito y, consecuentemente, para que ese personal 
pueda disponer de la formación requerida en el artículo 4 del Real Decreto 
830/2010, de 25 de junio, en la fecha de finalización del plazo establecido 
en la disposición transitoria citada.

La citada disposición transitoria primera, en su punto 3, faculta a 
las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla a adoptar 
las disposiciones que consideren oportunas para paliar los eventuales 
problemas que pudiera ocasionar en el mercado de trabajo la carencia 
de los profesionales que son objeto de regulación del mencionado Real 
Decreto, mediante alguna de las siguientes medidas de carácter excep-
cional: la prórroga de la validez, por un período de tiempo determinado, 
de los actuales carnés más allá de la finalización del período transitorio, y 
la autorización de nuevas ediciones de cursos. Por ello, en reunión de la 
Comisión de Salud Pública del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, se acordó que se amplíe la validez de los carnés, antes del 
fin de ese periodo transitorio, para cuatro años más, que finalizarían en 
el año 2020.

Visto el citado Acuerdo de la Comisión de Salud Pública, y con el fin 
de favorecer el cumplimiento de la formación requerida en el mencionado 
Real Decreto 830/2010, atender a las solicitudes del sector presentadas 
en este sentido y paliar los eventuales problemas que la aplicación de 
la norma en los plazos inicialmente previstos pudiera ocasionar en los 
servicios de tratamiento de biocidas necesarios en el ámbito de la salud 
pública y en el mercado de trabajo por la carencia de los profesionales, 
la Directora Gerente del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra 
ha propuesto ampliar el plazo de validez de los carnés, niveles básico y 
cualificado homologados para uso ambiental y en la industria alimentaria, 
por un periodo de tiempo determinado más allá de la finalización del 
periodo transitorio.

Por otra parte, el Decreto Foral 50/1996, de 22 de enero, por el que 
se regula la inscripción y funcionamiento del registro oficial de estableci-
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mientos y servicios plaguicidas, faculta en su disposición final primera a los 
Consejeros de Salud y de Agricultura, Ganadería y Promoción Rural para 
dictar cuantas normas fueran necesarias para el desarrollo y ejecución 
de dicho Decreto Foral en el desarrollo de sus respectivas competencias. 
Se considera, en aras de avanzar en la acreditación de la formación de 
los aplicadores por la vía de la cualificación profesional, que no procede 
seguir autorizando nuevas ediciones de cursos ni impartiendo carnets por 
el sistema prorrogado de capacitación.

De acuerdo con lo expuesto, en uso de las competencias conferidas 
por el Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, en su disposición transitoria 
primera, y en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 41 de 
la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de 
su Presidente.

ORDENO:
Artículo único. Prorrogar por un periodo de cuatro años, contados a 

partir del día 15 de julio de 2016, la validez de los carnés actualmente 

vigentes de aplicador de tratamientos DDD, niveles básico y cualificado, 
para realizar tratamientos con biocidas en la Comunidad Foral de Navarra. 
La validez de estos carnés se considerará directamente prorrogada a partir 
de la mencionada fecha.

Disposición final primera.–Efectos de la prórroga en la formación.
A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden Foral, no 

se autorizarán nuevas ediciones de cursos homologados anteriormente para 
el personal que desarrolla actividades de aplicación de plaguicidas de uso 
ambiental y en la industria alimentaria, ni se expedirán carnés acreditativos 
de la capacitación correspondiente a los niveles básico y cualificado defi-
nidos en el artículo segundo de la Orden 8 de marzo de 1994.

Disposición final segunda.–Entrada en vigor.
Esta Orden Foral entrará en vigor el día 15 de julio de 2016.
Pamplona, 29 de junio de 2016.–El Consejero del Departamento de 

Salud, Fernando Domínguez Cunchillos.
F1608161




